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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA  

COMISION EJECUTIVA DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018  
 
 

DIRECCIÓN  TÉCNICA 
 

LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICA  
 
2º.- Expte.: 909/2017 L.U. (Asto. 1238=2017) Conceder licencia  de obras de nueva 

planta de edificio desarrollado en una planta y destinado a almacén de pequeño 
material, según proyecto visado por el C.O.A.A.T., con nº 380105 VE/44889 y 
documentación complementaria presentada en Registro el 20 de noviembre de 
2017, para la finca sita en POLIG CALONGE. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO. 
 
3º.- Expte. 1305/2017 L.U. (Asto. 1777=2017)  Conceder licencia de obras de reforma 

menor de local situado en la planta baja de edificio existente, dividiéndolo 
funcionalmente en dos y adecuando el uso pormenorizado de uno de ellos a oficina 
sin acceso de público (mera gestión interna), mientras que el otro queda sin uso 
definido, según proyecto con fecha de entrada en registro auxiliar de esta GU 4 de 
julio de 2017 para la finca sita en CALLE MARTÍNEZ MONTAÑES Num. 5-7, 
LOCAL. (Distrito: casco antiguo). 

 *APROBADO. 
 
4º.- Expte.: 703/2017 L.U. (Asto. 953=2017) Conceder licencia de obras de reforma de 

vivienda unifamiliar existente desarrollada en 3 plantas, consistente en elevación de 
la caja de escalera a la planta ático, según proyecto presentado por Registro con 
fecha 3 de abril de 2017 para la finca sita en CALLE ATIENZA Num. 30. (Distrito: 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 825/2017 L.U. (Asto. 1116=2017) Conceder licencia de obras de reforma  

de vivienda de planta baja de edificio plurifamiliar existente, resultando dos 
viviendas, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/001066–T001 para la 
finca sita en CALLE MADRE DE DIOS Num. 6-PLANTA BAJA. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 423/2017 L.U. (Asto. 568=2017)  Conceder licencia de obras de reforma en 

local destinado a salón de eventos esporádicos y consistentes en la adecuación de 
la planta sótano a sala auditorio, según proyecto visado por el COA de Sevilla con 
el nº-16/003961-T001 y documentación complementaria presentada con fecha de 
entrada en registro el 16 de octubre de 2017 para la finca sita en CALLE 
FRANCOS Num. 42. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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7º.- Expte.:  2083/2011 L.U. (Asto. 1470=2016)  Conceder licencia de obras de reforma 

del proyecto con licencia concedida, que refleja el estado final de obras consistente 
en cambio de uso a vivienda bifamiliar, según proyecto visado nº 05930/11 T08 
para la finca sita en  CALLE SALES Y FERRE Num. 3. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 359/2017 L.U. (Asto. 493=2017) Conceder licencia de obras de reforma 

general del edificio existente, así como obras de ampliación por remonte, 
adecuando su uso a residencial bifamiliar en plantas primera y segunda y 
apartamento turístico del grupo edificios/conjuntos en planta baja, según proyecto y 
documentación complementaria presentados en el Registro con fechas 24.02.2017, 
19.05.2017, 16.08.2017 y 14.11.2017 para la finca sita en CALLE TEODOSIO 
Num. 54. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 558/2017 L.U. (Asto. 758=2017)  Conceder licencia de obras de reforma y 

ampliación  de vivienda existente, según proyecto básico y de ejecución visado por 
el C.O.A.S. con el nº 17/000702 – T001 de fecha 13 de marzo de 2017 y reformado 
de proyecto básico y de ejecución visado por el C.O.A.S. con el nº 17/000702 – 
T002 de fecha 4 de julio de 2017 para la finca sita en CALLE FRANCISCO DE LA 
FUENTE Num. 9. (Distrito: Bellavista - La Palmera). 

 *APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 1546/2016 L.U. (Asto. 2043=2016) Conceder licencia de obras de reforma 

parcial y consolidación mediante sustitución de forjado de cubierta en planta 1ª y 
modificación de fachada manteniendo el uso según proyecto visado por el C.O.A.S. 
con el nº 16/002794-T001 para la finca sita en CALLE PUENTE Y PELLÓN Num. 6. 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
12º.- Expte.: 1345/2017 L.U. (Asto. 1832=2017) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación mediante obras de reforma parcial de la edificación existente, 
manteniendo el uso de residencial unifamiliar, según proyecto y documentaciones 
complementarias visados por el C.O.A.S. con los nº 17/001804 – T001, T002, T004 
y T005 para la finca sita en CALLE FAUSTINO ÁLVAREZ Num. 16. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
13º.- Expte.: 684/2017 L.U. (Asto. 926=2017) Conceder licencia de obras de 

redistribución interior y acondicionamiento mediante la ejecución de otra escalera, 
manteniendo el uso residencial que tiene en la actualidad, resultando un  edifico 
bifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/001052 – T001 y 
documentaciones complementarias presentadas en Registro con fechas 
07.11.2017 y 23.11.2017 para la finca sita en CALLE PEDRO DEL TORO Num. 3. 
(Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
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14º.- Expte.: 1421/2017 L.U. (Asto. 1931=2017)  Conceder licencia de obras de 
acondicionamiento consistente en la instalación de ascensor para mejorar las 
condiciones de habitabilidad y accesibilidad de una edificación existente destinada 
dos locales en planta baja, despacho profesional (1ª, 2ª y 3ª planta) y vivienda (2ª y 
3ª planta), según proyecto y posterior documentación complementaria sin visar 
presentado en el Registro con fecha 18 de julio de 2017 y 1 de diciembre de 2017 
para la finca sita en CALLE LUIS MONTOTO Num. 44. (Distrito: Nervión). 

 *APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 1865/2016 L.U. (Asto. 2462=2016) Conceder licencia de obras de 

conservación y mantenimiento mediante recubrimiento puntual de escalera exterior, 
según Documento técnico presentado en el Registro de esta Gerencia de 
Urbanismo con fecha 6 de junio de 2017 para la finca sita en CALLE LEONARDO 
DA VINCI Num. 18, PARCELA TA 8.2. (Distrito: Triana). 

 *APROBADO. 
 
 
16º.- Expte.: 1224/2017 L.U. (Asto. 1666=2017)  Conceder licencia de obras de cambio 

de uso de Terciario (local) a residencial (una vivienda), mediante la Reforma Parcial 
del local, en un edificio desarrollado en cuatro (4) plantas, según Proyecto visado 
por el C.O.A.S. con el número 17/000107-T001 para la finca sita en CALLE 
LUMBRERAS Num. 33, BAJO 1. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
17º.- Expte.: 2070/2017 L.U. (Asto. 2801=2017)  Conceder licencia de obras consistente 

en la instalación de una rejilla del sistema de ventilación del local, vinculada a 
fachada, según proyecto sin visar presentado en el Registro con fecha 7 de 
noviembre de 2017 para la finca sita en CALLE CARDENAL SPINOLA Num. 33 - 
LOCAL. (Distrito: Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
 
18º.- Expte.: 67/2013 L.U. (2445=2017)  Conceder licencia de publicidad consistente en 

renovación de una cartelera no iluminada ubicada en suelo industrial edificado, 
según certificado técnico visado por el COAAT nº 383363 VE/53074 para la finca 
sita en CALLE URANIO (P.I. CALONGE), ESQ. CALLE BORAC. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO. 
 
 
19º.- Expte.: 1329/2017 L.U. (1808=2017) Denegar licencia de legalización de obras 

consistentes en la ampliación de la planta ático para una vivienda, de un edificio 
desarrollado en tres (3) plantas y ático para un total de cinco (5) viviendas, según 
Proyecto con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo con 
fecha 6/07/2017 para la finca sita en CALLE REDES Num. 31. (Distrito: Casco 
Antiguo). 

 *APROBADO. 
 



 4 

20º.- Expte.: 311/2017 L.U. (Asto. 432=2017) Tomar conocimiento de las 
Comunicaciones Previas presentadas para licencia de obras de demolición total del 
edificio existente, desarrollado en 3 plantas más sótano y destinado a vivienda 
unifamiliar, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/000402 – T001 para 
la finca sita en CALLE MONTE CARMELO Num. 36. (Distrito: Los Remedios). 
*APROBADO. 

 
21º.- Expte.: 202/2013 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO Num. 19-1º (Distrito 
Casco Antiguo). 

 *APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 191/2017 – O.P. Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE SAN SALVADOR Num. 16 (Distrito Sur). 
 *APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 198/2016 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia en la finca sita en 
CALLE SANTA MARÍA DE ORDAS Num. 33 acc.B, ESQ. C/ AMALIA TORRIJOS, 
LOCALES 2 y 3. (Distrito Macarena). 

 *APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 30/2013 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE HERMANO PABLO, Num. 8-BAJO A. (Distrito: 
Macarena). 

 *APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 102/2013 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CTRA. CARRETERA DE UTRERA - RANA CHICA, ESTACION 
DE SERVICIO. (Distrito: Sur). 

 *APROBADO. 
 
26º.- Expte.: 414/2007 – O.P.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en AVDA. LA CRUZ ROJA Num. 40. (Distrito: Macarena). 

 *APROBADO. 
 
 
27º.- Expte.: 40/2011-PS.1 – O.P. Quedar enterado de la sentencia, firme y desfavorable 

a los intereses de esta Gerencia, recaída en el recurso de apelación nº 622/17, 
interpuesto por la Gerencia de Urbanismo contra la sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 8, dictada en el procedimiento ordinario nº 520/12, 
que estimaba parcialmente el recurso contra la resolución que acordó imponer una 
sanción por obras sin licencia en la finca sita en CAMINO DE LA REINA, 3, 
CENTRO HÍPICO DOS SANTOS. (Distrito: Norte). 

 *APROBADO. 
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28º.- Expte.: 33/2007 – O.P. Dejar sin efecto el acuerdo que impuso primera multa 

coercitiva por incumplir el acuerdo que requirió la legalización para las obras 
realizadas sin licencia en la finca sita en CORTIJO DE TERCIA – CTRA. DE LA 
ALGABA. (Distrito: Macarena Norte). 

 *APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 172/2005 – O.P. Dejar sin efecto el acuerdo que impuso primera multa 

coercitiva por incumplir el acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en CALLE CONDE DE 
HALCÓN Num. 8 - BAJO (Distrito Macarena). 

 *APROBADO. 
 
30º.- Expte.: 33/2014 – PUB. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE SECOYA-ROTONDA PARQUE. (Distrito: 
Este–Alcosa–Torreblanca). 

 *APROBADO. 
 
31º.- Expte.: 5/2007 – PUB.  Imponer undécima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA MANUEL SIUROT Num. 52, acc.A. (Distrito: 
Bellavista – La Palmera). 

 *APROBADO. 
 

RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  
 
32º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca sita en C/JUAN 
RABADÁN, 34, catalogada en Sector desarrollado, entorno BIC “Iglesia del 
Convento Santa María la Real” no convalidado (Expte.   262/17  Cons. Distrito 
Casco Antiguo).      

 *APROBADO. 
 
33º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca sita en C/NUFRO 
SÁNCHEZ, 20 y 22, exenta de protección (Expte.   175/17  Cons. Distrito San 
Pablo – Santa Justa).      

 *APROBADO. 
 
34º.- Ordenar a la propiedad de la finca, solar desocupado y exento de protección, sito 

en C/CAMINO DE LA ERMITA DE VALME, 21, la ejecución de medidas de 
seguridad, salubridad y ornato público propuestas en informe emitido por la 
Sección Técnica con fecha 3 de noviembre de 2017 (Expte.: 234/17 Cons. Distrito 
Bellavista – La Palmera). 

 *APROBADO. 
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35º.- Exigir a la propiedad del inmueble sito en la C/SEXTANTE, 6, el reintegro de la 
cantidad correspondiente por el coste de la ejecución subsidiaria de las obras de 
seguridad ordenadas en la finca de referencia. (Expte.: 76/16 P.S. 6 Cons. Distrito 
Cerro - Amate). 

 *APROBADO. 
 
36º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 

• PZA. DE LOS MALDONADOS, 3 (Expte.: 179/05 Cons. Distrito Casco Antiguo). 
• C/JOSÉ MARÍA DE PEREDA, 28 (Expte.: 242/17 Cons. Distrito Cerro-Amate).  
• C/RESOLANA, 36 (Resoluciones de 27/12/17 y 29/12/17) (Expte. 268/17 Cons. Distrito 

Macarena). 
*APROBADO. 

 
37º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 
• C/MARES DEL SUR, 11, PLTA. 2ª, PTA. A. (Expte.: 180/17 Reagrup. Familiar) 
• C/CARPINTEROS, 4, PLTA. 2ª, PTA. B. (Expte.: 185/17 Reagrup. Familiar) 
• C/ANDALUCÍA AMARGA, 69, PLTA. 3ª, PTA. IZQDA.(Expte.: 189/17 Reagrup. Familiar) 
• C/GUADIEL, 1, PLTA. 1ª, PTA. 3. (Expte.: 191/17  Reagrup. Familiar) 
• C/AGUADULCE, 2, PTA. A  (Expte.: 192/17 Reagrup. Familiar) 
• C/GAVIOTA, 4, PLTA. 4ª, PTA. I. (Expte.: 194/17  Reagrup. Familiar) 
• C/NIÑA DE LA ALFALFA, 1, ESC.31, PLTA. 2ª, PTA. B. (Expte.195/17 Reagrup. Familiar) 
• BARDA. FEDERICO GARCÍA LORCA, 2, PLTA. BAJA, PTA. B.(Expte.: 197/17  Reagrup. Familiar) 
• C/PRUDENCIA, 79. (Expte.: 198/17  Reagrup. Familiar) 
• C/BOYERO, 9, PLTA. 4ª, PTA. DCHA. (Expte.: 200/17  Reagrup. Familiar) 
• C/REGIMIENTO DE SORIA, 9, PLTA. 3ª, PTA. A. (Expte.: 201/17  Reagrup. Familiar) 
*APROBADO. 

 
PROYECTOS Y OBRAS 

 
38º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pacheco y Núñez del Prado 67 
esquina C/ Resolana –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1926/2017). 

 *APROBADO. 
 
39º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Juan de Vera nº 13 –Puerta 1- Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1659/2017). 

 *APROBADO. 
 
40º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Juan de Vera nº 13 –Puerta 2- Distrito: 
Nervión- (Expte.: 1659/2017 P.S. 1). 

 *APROBADO. 
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41º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 
S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Santiago s/nº -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1928/2017), C/ Estaño nº 20 –Distrito: Norte- (Expte.: 1929/2017) y C/ Medina nº 6 
–Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1930/2017). 

 *APROBADO. 
 
42º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ José Luis de Casso esquina Avda. 
Eduardo Dato – Distrito: Nervión - (Expte.: 1862/2017). 

 *APROBADO. 
 
43º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Quintas de Bellavista nº 1-A - Distrito: 
Bellavista/La Palmera- (Expte.: 1745/2017). 

 *APROBADO. 
 
44º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Francos nº 26 -Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 
1934/2017), C/ Baños nº 33 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1939/2017) y C/ 
Jesús del Gran Poder nº 74 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1938/2017). 

 *APROBADO. 
 
45º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Automoción nº 5 -Distrito: Norte - (Expte.: 
1651/2017). 

 *APROBADO. 
 
46º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ 
Almirantazgo nº 4 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1940/2017). 

 *APROBADO. 
 
47º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Corea nº 39 - Distrito: Este/ Alcosa/ 
Torreblanca - (Expte.: 1763/2017). 

 *APROBADO. 
 
48º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Pascual de Gayangos nº 34 – Distrito: 
Casco Antiguo - (Expte.: 1922/2017). 

 *APROBADO. 
 
49º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Renio nº 11 - Distrito: Norte - (Expte.: 
1795/2017). 

 *APROBADO. 
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50º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Condes de Bustillos nº 28 -Distrito: Triana - (Expte.: 
1931/2017), C/ Betis nº 64 – Distrito: Triana - (Expte.: 1937/2017) y C/ Churruca nº 
5 –Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 1939/2017). 

 *APROBADO. 
 
51º.- Conceder a la entidad META 360, S.L., licencia de obras en la vía pública, 

consistentes en el desmontaje de dos bolardos ubicados en C/ Olavide nº 2 Acc. A 
–Distrito: Casco Antiguo- (Expte.: 3521/2017 V.P.). 

 *APROBADO. 
 
52º.- Tomar conocimiento de la apertura y cierre de calicatas a ejecutar por LIMPIEZA 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, S.A. MUNICIPAL (LIPASAM), para el 
soterramiento de contenedores en la C/ Calatrava nº 12 –Distrito: Casco Antiguo- 
(Expte.: 1195/2017) 

 *APROBADO. 
 
53º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Rastro nº 5 – Distrito: Casco Antiguo - 
(Expte.: 1923/2017). 

 *APROBADO. 
 

ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
54º.- Expte.: 232/90 O.V.P.- Declarar extinguida la concesión administrativa del quiosco 

de chucherias  sito en c/ Puerto de Piedrafita, junto C.P. Emilio Prados, y dar de 
baja la misma a todos sus efectos desde el 20 de abril de 2017. 

 *APROBADO. 
 
55º.- Expte.: 104/2017 IVP.- Ordenar la retirada de la instalación formada por estructura 

con toldo y elementos verticales de cortavientos, y la reposición del acerado y 
solerías afectadas a su estado originario, instalada sin licencia en la vía pública, 
concretamente en la calle PLAZA CHAPINA, Num. 4, LOCAL AZABACHE. 

 *APROBADO. 
 
56º.- Expte.: 229/2008 IVP.- Ordenar la inmediata suspensión del uso de los elementos 

de la terraza de veladores que carecen de licencia, y que se encuentran ubicados 
en la finca sita en CALLE ESTRELLA CANOPUS, Num. 7, LOCAL 1, ESQUINA 
PINAR DE BARBATE CAFETERIA ESTRELLA CANOPUS, 

 *APROBADO. 
 
57º.- Expte.: 78/17 I.V.P.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados ala licencia, que se encuentra ubicada en la 
finca sita en AVDA REINA MERCEDES Num. 19 A acc.A    LOCAL KALIXTO. 

 *APROBADO. 
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58º.- Expte.: 75/17 I.V.P.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
SALVADOR GUARDIOLA FANTONI Num. 1 ESQUINA C/ FEBO. 

 *APROBADO. 
 
59º.- Expte.: 103/17 I.V.P.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados a la licencia que se encuentra ubicada en la 
finca sita en PLAZA ALAMEDA DE HÉRCULES Num. 85 acc.A, 

 *APROBADO. 
 
60º.- Expte.: 112/17 I.V.P.- Ordenar a la entidad JOFRA INTEGRAL la retirada de la 

instalacion de cortavientos, instalado sin licencia en la vía pública, concretamente 
en la calle AVDA REINA MERCEDES Num. 7 acc.C LOCAL MALASAÑA 
(ANTIGUO BARROS). 

 *APROBADO. 
 
61º.- Expte. 113/17 I.V.P.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 

instalación de veladores no ajustados a la licencia   que se encuentra ubicada en la 
finca sita en CALLE BAMI Num. 15, CASA PACO.   
*APROBADO. 

 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
62º.- Mantener la suspensión del inicio de las obras del “Proyecto de mejoras de 

accesibilidad en la avda. Padre García Tejero y en las calles Paraguay y Honduras, 
adoptada hasta que se dispongan de los materiales necesarios. (Expte.: 57/17 
Cont.). 

 *APROBADO. 
 
63º.- Acordar la adjudicación del contrato de las obras de auscultación del subsuelo de la 

Real Fábrica de Artillería. (Expte.: 93/17 Cont.). 
 *APROBADO. 
 
 
Urgente 1 Expte. 2192/2016 L.U. (Asto.. 2930=2016) Conceder licencia de obras de 

derribo y nueva planta del actual inmueble, resultando un edificio 
desarrollado en tres   plantas para una vivienda unifamiliar, según proyecto 
de derribo visado por el C.O.A.S. con el número 16/000167-T001, proyecto 
básico de nueva planta, reformado de proyecto básico y proyecto de 
ejecución, documentación complementaria, visados por el C.O.A.S. con los 
números 16/000165-T001, T003, T004 y con entrada en Registro Auxiliar de 
la Gerencia de Urbanismo con fecha 30 de noviembre de 2107 para la finca 
sita en CALLE CORREDURÍA Num. 23 (Distrito: Casco Antiguo). 

  *APROBADO. 
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Urgente 2 Expte.: 1106/2017 L.U. (Asto. 1521=2017) Conceder licencia de obras de 
conservación y mantenimiento de las cubiertas de las zonas de lavadero y 
comedor, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/001814 – T001 
para la finca sita en CALLE JESÚS DEL GRAN PODER Num. 40 (Distrito: 
Casco Antiguo) 

  *APROBADO. 
 
Urgente 3 Expte.: 1366/2017 L.U. (Asto. 1856=2017) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación mediante obras de reforma parcial y ampliación por remonte 
de edificio existente, adecuando su uso a residencial plurifamiliar con un total 
de tres viviendas, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº 17/002235 
– T001 y documentaciones complementarias presentadas en Registro con 
fechas 26.07.2017, 16.11.2017 y 18.12.2017 para la finca sita en CALLE 
JUAN RABADÁN Num. 29 (Distrito: Casco Antiguo) 

  *APROBADO. 
 
Urgente 4 Expte.: 39/2017 L.U. (Asto. 63=2017) Conceder licencia de obras de 

rehabilitación mediante obras de acondicionamiento por sustitución de la 
escalera y parte de la cubierta existentes así como reforma parcial del 
edificio mediante obras de redistribución interior, adecuando su uso a edificio 
plurifamiliar con un total de tres viviendas, según proyecto y 
documentaciones complementarias visadas por el C.O.A.S. con el nº 
16/003983 – T001, T002, T003 y T004 para la finca sita en CALLE 
GONZÁLEZ CUADRADO Num. 33 (Distrito: Casco Antiguo) 

  *APROBADO. 
 
Urgente 5 Expte.: 2174/2016 L.U. (Asto. 2907=2016) Conceder licencia de obras de 

reforma parcial y ampliación por remonte y colmatación de edificio existente 
con vivienda unifamiliar, según reformado de proyecto básico, sin visar, con 
fecha de entrada en registro de 2 de junio de 2017 para la finca sita en  
CALLE JUAN DE OÑATE Num. 14 (Distrito: Nervión) 

  *APROBADO. 
 
Urgente 6 Expte.:  61/2016 L.U. (Asto. 2740=2017)  Conceder licencia de obras de 

reforma del proyecto con licencia concedida, consistente en la división del 
conjunto de la actuación en dos fases, con ejecución de la primera fase, 
consistente en reforma y adecuación de local a mediano comercio genérico 
en planta baja y parte de la primera, y adecuación de zonas comunes 
completas en ambos edificios, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
nº 17/002777-T004 para la finca sita en CALLE O'DONNELL Num. 4 Y C/ 
SAN ELOY Nº 3 (Distrito: Casco Antiguo) 

  *APROBADO. 
 


